
BIS'l'OBIA Dll LA LRGISLAOION J.Olt1NA, 

moii ciudadanos, y encontraremos cierto número de causas qu 
so inayor parte presentaban un carácter <lb urgencia muy ma 
do, cuyo conocimiento se devolvia á los recuperadores. Peros 
una confusion grave aplicar al régimen de las acciones de la ley 
que ahora nos hallamos pormenores que se refieren á otro régim 
posterior. El uso de los recuperadores nació en tiempo Je las a 
ciones de la ley, pero fuera de aquellas acciones, á bs que siemp 
permaneció extraño. 

C&NTOllVIROS ( centumviri). 

A los jueces, árbitros y recuperadores que recibiau del magis
trado la mision de juzgar, es necesario añadir los ceutumviros, 
cuyo orígeu, organizacion y jurisdiccion son todavía más inciertas, 

La diferencia característiea, fuera de controversia·, entre elloa 
y los jueces, árbitros y recuperadores~ era que en lugar de ser, 
como estos nombrados especialmente para conocer de un solo ne
gocio, los centumviros constituían un tribunal permanente, cuyoa 
miembros eran elegidos en número igual en cada tribu, bien fue
se, como creemos, que pudiesen ser sacados indiferentemente de 
entre todos los ciudadanos de aquellas tribus, ó bien que debieran 
serlo todavía en el órden de los senadores . .Ahí indudablemente se 
observa otra con·quista do los plebeyos, que de esa manera se subs
traían de la dominacion judicial de los patricios. Las tribus de la 
plebe, los tribunos nombrados por ella, los centumviros suministra• 
do.~ por ella, todo ora efecto del progreso político: la plebe, que no 
podia permanecer estacionaria, se introdujo en las magistraturas, 
en el poder legislativo y en el poder judicial. 

La regla comun sobre la duracion de la mayor parte de las ma• 
gistraturas y de los cargos públicos puede hacer afirmar con algu
na seguridad que los ciudadanos llamados á componer el tribunal 
de los centumviros lo eran por un año: el tribunal era permanen
te, pero su personal era electivo y anual. ¿La eleccion la hacía et 
pretor solo? ¿Se hacía separadamente por cada ti·ibu por su con .. 
tingente respectivo? ¿ O bien por todas las tribus reunidas en co
micios? A falta. de d~tos exactos, el carácter público de aquel trib 
nal y la mira política de su origen nos autorizan para adoptar es 
última opinion.--En cuanto al número de los miemb.os elegid 
por cada tribu, encontramos -en ur;a época posterior á la que h 
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o, cuando las tribus eran en número de tr1:1inta y cinco 
de Roma 512), que cada una do ellas suministraba tres 

~eml¡os al tribunal centnmviral, lo cual da un total de ciento 
cinco eentumviros ( 1): y más tarde, en tiempo de Plinio, segun 
nfiere él mismo, se reunieron ciento ochenta para fallar sobre un 
negocio. Tambieu Varron cita el nombre de Centumviros entre esas 
enunciaciones de número, que no son más que aproximativas, y 
que, por consiguiente, no deben tomarse á la letra (2). 

El tribunal ceutumviral · se dividia en cuatro secciones Ó con
sejos ( Consilia, Tribunalia ), y en los escritores de aquel tiempo 
encontramos indicaciones positivas de la particularidad <le que los 
negocios se seguían algunas veces en dos secciones (duplicia judi
cia, du.x ltastce), y en varias ocasiones en las cu1tro reunidas; pero 
cada una votaba separadamente (qnadruples judicium) (3), sin 
que nos sea posible decir con exactitud cuál fuese el objeto de 
aquella division por secciones, ó de aquellos fallos dictados, por 
decirlo así, por todas las salas reunidas. Algunos fragmentos del 
Digesto parecen conservar la huella de aquella division. 

El tribunal centumviral, de ese modo comtituido, era un tri
bunal eminentemente quiritario. Delante de él se colocaba el sím
bolo quiritario de la propiedad romana: la lanza (liasta), como 
signo material do su poder, y tal vez de sus atribuciones (4). Se 
reunía en el Forum, pero despues se trasladó á la basílica Julia. 
Los cuestores que conducian su carro tenian la mision de convo · 
carie (ltastam cogere) y de presidirle (ltastam prcesse); sin embar
go, los escritos contemporáneos nos presentan á las cuatro seccio
nes reunidas bajo la presidencia del· pretor _(5); y en tiempo de 
Octavio la presidencia se conferil:l, á magistrados especiales, Ó á 

(1) •Centwnvimliajnd.icin a centnmviris snnt dicta. Nam, coru essent Romre trignlta et quin• 
qce tribus, terni ex singulis tribus sont electl ad jodico.ndom, qui centomviri appellatl ennt; 

, et lice qninqne ampllns quam centUin fufrin t, taruen qno fadlins nominarentur, centomvlrl 
lllnt dioti. Ceutnmvirnlia jodicia, qum o•ntUinviri judicabant.• (FRSTO, á la palahra Ctnlumviralia.) 

(2) «SI, lnqoam, nomcrns non est ad amussim, nt cmn decimos millo naves ad Trojam isse, 
centnmvirale ,udicium Romre.» (V ARRON, De re MU/ú:., u, 1). 

(3) «Proxime qunm apnd centUinviros In qnadruplici jndlcio dirisem, snbit recordatlo egisse 
me juvencm reque in qul\dniplicl.» (PLIN., Epist. 4, § 24).-(Femina ... quadroplioi indicio bona 
ll"ieroa repetcbat. Scdebaut jodices centnm et octoginta: tot enlm qoatnor consilils con,cribon• 
tar ... leqnotus est Yarios eventru,, nam doobus cons!liis viclmos, t.otidem Yicti snmtll!.> \Prmno, 
.ll),j,c, 6, 33). Véase tamblen Epút., 1, 18; et QUINTIL.,J11til. oral., 12, 5, § 6. 

(4) •Unde 'iucentumviralibus judlciis hasta prreponitur., (GAi. Imt .. 4, § 16). 
• O) PLil<. Epi&t., 5, 2l. «Desceuderam in basllicam Juliam ... Sedebant indices, de<Jemvlri ve, 
-.n~ Ob"8rvabonta.r advocati; si!entium longum, tandem a pmetore nonUus ... (Este mensajero 
llllllllda una próroga de la sealon), prretor, qui untumolralibu, prreuldtl ... inopinatnm noblll 
otlnm dedlt.» 
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los decemviros judiciales (decemviri in liti.bus judicantes), cu 
creacion se remonta mucho más alto, y cuyas atribuciones co 
pletas nos son desconocidas (1 ). 

Aun cuando el tribunal centumviral era un tribunal permaneti 
te, en til fondo los centumviros no eran más que ciudadanos lla
mados anualmente á tomar asiento en él; aquel tribunal no tenia 
lo que los romanos llamaban aurisdiccion . .Ante el magistrado te
nía siempre lugar la comparecencia in jure, y ante él s~ cumplia 
el rito sacramental de la accion de la ley; y de allí, para el juicio, 
las partes, si á ello babia lugar, eran enviadas ante los centumvi
ros, la única accion de la ley, aplicable á los negocios de su coro· 
petencia, era la más antigua, la del Sac'ramentum (2). Pero ¿cuál 
era la regla de aquella competencia? Ciceron en su tratado Sobre 
el arte omtoria nos hace una larga y minuciosa enumeracion de 
los negocios de que ellos conocian, enumeracion que puede redu
cirse :í estos tres puntos: negocios de Estado, propiedad quirita
ria y sus derivados, y sucesiones testamentarias y abintestato (3), 
es decir, las tres bases fundamentales de la sociedad quiritaria; no 
quedaban excluidas más que la posesion y las obligaciones. La. 
huella de su competencia eu materia de sucesion llegó hasta el Di
gesto y el Código de J ustiniano ( 4) con el testimonio de la gran· 
deza y de la autoridad de su tribunal: magnitudo etenim et auctori
tas ce.ntumvirales judicii non· patiebatur per alios· tmmites viam 
luereditatis petítionis infringí (5). Por algunos textos puede conje
turarse ademas que las partes tenian cierta latitud para elegir, de 

(1) ,Auctor.,. fuit (Ootav,1.1.1) ... ut centumviralem hn.stam, qoam qurostura fancticonsnevel'lUlt 
cogere, deccmviri cogerent,D (SU&TON., O.ta»., c. X.XXVI).,-DIG. l, 2, De 01'ig, jur., 2, § 29, Ir, 
Pomp. «Deinde cnm csset nccess~rius magistratus qui h astm prresset, dccemviri in litibus jndl· 
caDllls snnt constituti. • Pomponio, sin embargo, qoe habla ns! de los decemviros, nada (\ice de 
loscentumviros, probablemente porqoe no eran magistrados, y que no se ocupa más que de lal 
magistraturas, 

(2) «Cum ad centnmviros tur, ante lege agitur ,acramento apud prmtorcm urbannm vel pen
grlnum.• (GAI. l11st., 4, § 31). 

(3) «Nam volitnre in foro, hrererc in jure ne pretornm tribnnalibus, indicia privata magnaraDI 
rernm obi.re, in qnibns srepe non de facto, sed de requitate ac jure ceroatnr, jactare se in cansll 
centnmviralibns, in quibns usncapionum, tntelarum, gentilitatum, agnationnm, allnvionUIII, 
circomluvionum, nexorum, mancip!orum, parietam, lnminu.m, stillicidiÓrnm I tcstamentorum; 
ruptornm et ra.ptornm, cmtcrnmqoe rernm innnmcrabilium jnra versentur, cum om.nino qulll 
auom, quid aliennm, qnare denique civis an peregrinus, servns an liber quisquam Bit, lgnoret,(/ 
msignis e,t impndentire.» (CICl!R, De orator., 1, 38). Véase tambien Pro Milon., 21.-E¡Jut. tw. 
fam., 1, 32, 

(4) Dm., ó, 2, De inoffiolo$0 testamento, 13, f. Screvol., et 17, pr. f. Paul.-COD. 3, 31. De 
ffone h!Zreditati.l, 12, pr. cons. Justm,ian. · 

(6) 90D,, ibíd. 
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acuerdo, para juez al tribnnal centumviral (l); y que aquel 
I, ademas de sn competencia en materia civil, la tenía tam· 

füen en materia criminal (2). 
El dato cronológico de la creacion · de los centumviros no está 

bien comprobado. Segun la opinion histórica de Niebubr, que 
atribuye á Servio Tulio un sistema bien combinado de reaccion con
tra la aristocracia de raza, como tambien la creacion inmediata 
de treinta trihus plebeyas para que sirviesen de contrapeso á las 
otras treinta patricias, el tribunal centumviral se remontaría á. 
a.quella época, encargado de decidir, sin que hubiese lugar á re
curso alguno, sobre los litigios de propiedad quiritaria, se apro:ri· 
maría así á la institución del censo fundada por el mismo rey. Por 
el contrario, los que adoptan las indicaciones suministradas por 
Tito Livio sobre la creacion sucesiva de las tribus, como hasta el 
año 512 de Roma no se elevó su número al de treinta y cinco para 
dar ciento cinco centumviros, contando tres por cada tripu, les 
parece que en aquella época, lo más pronto, debería colocarse la 
primera institución de !_os centumviros (3) Sin embargo, nosotros 
no opinamos así: áun ateniéndonos, como lo hacemos, á las indi
caciones de Tito Livio sobre la creacion gradual de las tribus, na· 
da nos haco ver que originariamente se sacasen sólo tres centum· 
viros de cada tribu Ese número, empleado cuando babia treinta 
y cinco tribus, y elevado en seguida á una cifra más alta, pues 
que en tiempo de Plinio entendieron en un litigio 180 centumvi
ros, no tenía seguramente nada de irrevocablemente fijo; pudo 
ser más considerable cuando babia menos tribus . .Así, se hubie
ran tomado para componer el tribunal centumviral cuatro ciuda
danos en la época en que, segun Tito Livio, babia veinticinco 
tribus, se tendría el número rigorosamente exacto, en su origen, 
de cien centumviros. La creacion de esa institucion se colocaría de 
ese modo forzosamente entre los años 367 y 395 de Roma, es de· 
cir, en el período de los progresos crecientes de los plebeyos, de 
su admisión en el consulado y de la creacion del pretor. Lo que 
hay de cierto, á nuestro modo de ver, es que hacer retroceder la 

(l) «Post hoc, ille cum ca,teris aubscripsit centumvirale judicium, mecnm nÓn sobscripsit> 
(PI.¡¡¡,, 'Epi.i., 6, 1).-GAI., lnst., 4, § 31. 
<2) Qun,Tn.., lntt, ()Ta/., 4, 1, § 67; 7, 4, § 20.-Sl!!rno., Controo., 3, 16.-0vm., Trist., 2, 91 

1 slg.-PH&on., Fabl., 8, JO, 34. 

(3) Deberian contarse, segun este historiador, 26 tribus, en 367; 27, en 395; 29, en 421; 31, 
"' 486; 33, en 464, y 35 en ól2 (TITO LITIO, VI, § 6; vn, § U; vln, §117; JX, § 20; X, § 19.
fl'no Lmo, l!pitom., 19.) 
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,creacion de los centumviros hasta el afio 512, casi en el mome 
en que las acciones de la ley iban á ser suprimidas, es quitar 
tribunal centumviral una gran parte de la antigüedad de que ti 
ne todo el carácter, y que incontestablemente le pertenece.Desd 
la supresion de las acciones de la ley fué en decadencia gradual, 
aunquo la marcha de esa decadencia le permitiese llegar todam 
casi hasta el tiempo del Bajo Imperio, y llevar hasta allí los vesti-1 
gios del antiguo sacramentum. Puede conjeturarse por el título d& 
una obra de Paulo, De septemviralibus judiciis (D. 5. 2. De inoff
teBt, ), á ménos que el copiante no haya cometido algún error, que
en la época de aquel jurisconsulto el número de los jueces, al mé-, 
nos para cada sección, era el de siete. 

En suma, ateniéndonos á la época en que nos hemos colocado, 
la competencia de los diversos jur.ces que acabamos de dar ó co
nocer nos parece arreglada de este modo :-el colegio centumvi
ral, si se trataba de negocios de Estado, de propiedad quiritaria 
ó de snccsiones;-un juez, ó bien uno ó más árbitros, si se tra
taba de obligaciones ó de posesion;-y en fin, recuperadores, si 
se trataba de procesos ó litigios en que figuraban peregrinos, y 
que por consiguiente, se hallaban fuera del derecho quiritario y 
de las acciones de la ley. 

(Año 416.) Los galos fueron recha-zados hasta el -0tro lado del 
Po; todo el Latium babia sufrido su yugo1 y Roma comenzó á 
combatir por el resto de Italia. Los plebeyos, ya admitidos al con
sulado, llegan á, la censura, ambos cargos les abren la puerta del 
Senado, y poco tiempo después la entrada de la pretura; en fin, 
la ley PETILLIA P APIRIA, De nexis, y la publicacion de los Fastos 
por Flavio fueron para ellos otras nuevas ventajas. 

Ll!.Y PETILJ,IA PAPIRIA De nexis. 

(Año 428). Esa loy, producida por un rumor popular y por 
una sublevación espontánea contra la lujuriosa barbarie de un 
acreedor (L. Papirio), fué, segun Tito 1ivio, como un nuevo 
principio de libertad para la plebe. La servidumbre y el cautive
rio por deudas estaban de tal modo en las costumbres de aquellos 
tiempos, y sus rigores eran tan duros y tan multiplicados, qu.e 
era uno de los grandes medios que los tribunos empleaban para 
excitar y alentar á la plebe en sú"iucha contra el patriciado. «Qui 
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.,.., decían los tribunos Sextius y Licenius en una ocasion ante
'rior, quieren que las casas de los nobles estén llenas de cautivos, 
y que en donde quiera que habite un patricio haya una prision 
particular ( et ubicumque patricius habitet, ibi carcerem privatam 
ease).» (Tito Livio, lib. VI, § 96.) La ley Petillia Papiria prohibió 
que los deudores pudieran entregarse per ms et libram en servi
dumbre á su acreedor por el pago de su deuda. Así cesó de pre
sente y para el porvenir la servidumbre de los ne.xi. Pero sería in
terpretar mal las expresiones del historiador el concluir de ellas 
que la misma ley suprimió también el cautiverio de los addicti, es 
decir, la ejecucion forzosa contra las personas del deudor por me
dio de la accion de la ley manus injectio. Por la ley Petillia sólo 
fué medicado el nea:um; ya. no era permitido empeñar per res et 
libram al deudor más que sus biene_s, y de manera alguna su per
sona (1). 

DIVULGACION DE LOS FASTOS Y DE LAS ACCIONES (jus Flaviantim ). 

( Año 450.) Roma debió á Eneo Flavio, nieto de un liberto, la 
divulgacion de los fastos y la publicacion de un libro en que indi
caba el pormenor de los actos y de las fórmulas para el ejercicio de 
las acciones de la ley. Aquel libro, especie de manual práctico de 
las acciones, tomó el nombre de jus Flavianum. ¿ Cómo se produ
jo ese acontecimiento? Flavio era escribiente ó secretario de Ap
pio Claudia Cneus, y bien sea, como refiere Plinio , por las exhor
taciones de aquel jurisconsulto, consultándole y observándole con 
asiduidad y perspicacia, 6 bien, como dice Pomponio, sustrayen
do un manuscrito del mismo Appio Claudio sobre las acciones, se 
encontró en estado de anunciar su publicacion: servicio tan agra
dable al pueblo, que sucesivamente le elevó á las diO"nidades de 
tribuno de la plebe, senador y edil curul. O bien babi~ llegado ya 
á esta última magistratura y se aprovechó de ella para adquirir y 
vulgarizar el conocimiento del derecho de las acciones ( civile jus, 
repositum in penetralibus ponti.fiffllm, evulgávit), y para hacer que 
se fijase 'en el forum á ·manera de edicto la indicacion de los fastos 
(fastosque circa forum in albo proposuit). Esta última version es la 

(1) «Eo anno (428) plebi romanre, velut aliud initinm libertatis factum l:>t, quod nocti desie
~t. Mntatum autem jus ob nnius fceneratoris simul libidlnem, slmul crndelitatem insignem ..... 

USS!quc consules ietre ad populum, ne qnis, nisi qui i,oxam meruisset, donec pcenam lneret, in 
:'pedibus ant in nervo teneretnr: ¡xronnire creditre, bona debitoris, non corpus obnoxium es

• Ita nen soluti: c:¡utnmqne in posternm, ne nooterentur.» (Trro LIV10, lib. ·llll, § 28.) 

11 
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de Tito Livio (1). De este modo sac6 los ojos á. las cornejas (qui 
cornicum o<mlos c<mfi:cerit), dice Ciceron, burlándose de los pontJ
fices y de los patricios que los consultaban, y á los cuales era pre
ciso ncudir para que seiíalasen los días como entre los caldeos (2). 
Pomponio cita otro A ppio Claudio Cneus, que, seg u u él, escribió 
en la misma época, y tomándolo de la tradicion, un libro, que ya 
no exi,stia, sobre las acciones, y que comenzaba por l~s interrup
ciones de prescripcion ( De us1trpationibus) (3). 

Sea como quiera, los progresos que los plebeyos habian hecho 
en el 6rden político eran inmensos. Compartían con el primer ór
den el consulado, la pretura, la censura, la edilidad mayor y el 
Senado; como recuperadores y como centumviros tenían participa· 
cion en la decision de los procesos; la publicacion de los fastos y 
de las acciones los inició en el formulario sacerdotal y patricio, in
dispensable para la práctica de los negocios. ¿ Qué les faltaba ya? 
¿ Las dignidades sacerdotales? Tres años despues ( en 453) llega
rían tambien á ellas. El número de los pontífices se ele,ó basta 
ocho, y el de los augures á nueve; cuatro plebeyos fueron admi
tidos en el primer colugio, y cinco en el segundo. 

LEY Publilice.-LEY Hortens-ia, De plebiscitis. 

(Año 468.) Ya se habían promulgado dt>s leyes acerca de la au· 
toridad de los plebiscitos, la ley HORA.TIA y la ley PuBLILI.A ( en 

415) del dictador Publilius Philo. 
Con el nombre de aquel dictador, cuya dictadura fué popular, 

Tito Livio (vrn, 12) nos sefiala tres leyes (leges Publilúe) favora• 
bres, segun él, á la plebe, y desfavorables á la nobleza (secundis· 
simas plebei, adversas nobilitati).-Por la una se orden6 que uno de 
los censores perteneciese á la plebe;-la otra era relativa á las leyes 
por centurias. Aunque la convocacion de aquellas asambleas (lo 
mismo que las de la curias) y los proyectos de ley que á ellas de
biesen llevarse estuviesen sometidos en principio á la aprobacion 
prévia del Senado, era, ademas, necesario que, despues d~ votados, 
el Senado . les concediese su auctoritas. Aquel doble poder se halla 
claramente marcado en Tito Livio, que le hacé subir hasta la épa
ca legendaria del sucesor q~e debia nombrarse á. Rómulo ( r. 17), 

(1) TITO L1v10, 9, 46. 
(2) CICERON, Pro Murena, 11. 
(8) Dio., 1, 2, De orig. jur., 2, § 36, Cr. Pompon. 
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1lito Livio afiade (lo cual no es una leyenda) que en su tiempo se 
practicaba todavía así, tanto con respecto á las leyes como á las ma
gistraturas, con sólo la diferencia de que ántes de la votacion el 
Senad~, anticipada_mente, y como si dijésemos á riesgo y ventura, 
concedia su auctoritas (1 ). Tal habia sido la disposicion de la le 
PIIBLILU. <r Ut legum qum comitiis centurialis ferrentur ante initu~ 
1Uffragium, patres auct01·es farent. » - La tercera le; PUBLILIA 
q~e _queremos seiíalar aquí especialmente, era relativa á l¿s ple: 
b1ac1tos. Debemos hacer la observacion de que Tito Livio (vnr 
12) nos la p~esenta en ~rmin?s casi idénticos á. los de la ley' V A~ 

LERIA HoRA~IA, que 01ento diez años ántes se habia promulgado 
acerca del n:nsmo punto. « Ut plebiscitm omnes Qufrites tenei·ent. » 
~~ fin, cmcuenta y tres años despues de la ley PUBLILIA apa

recio otra tercera, la ley HORTENSIA de plebiscitis (468) ted" • • ' , cuya 
par 1spos1t1va nos refiere Plinio con las mismas expresiones que 
volvemos á encontrar_ en .AuJo Galio (~). Las palabras que cita
mos en la correspondiente nota de Plinio el naturalista nos refie
ren que los plebeyos por tercera vez se habían retirado de Roma 

· Y. es~ban acampados sobre el Janículo cuando el dictador Harten~ 
s10 hizo_ aceptar la ley que lleva su nombre, y que confirmaba y 
generalizaba por te.reara vez la fuerza obligatoria de las decisiones 
de los plebeyos. 

Aquellas tres leyes idénticas, formadas sobre un mismo as~n-
~ Y en diversos intervalos en el espacio de siglo y medio, no de
Jan de embarazar á la crítica histórica. En esa repeticion de leyes 
. hay, ya sea en los acontecimientos, ya en el texto mismo de ellas 
~ f ' Hgunos, mo 1vos 4.ue han ~ermanocido desconocidos para nosotros. 

_é aqm algunas observaciones que pueden servir para explicar la 
d~ficultad más ó ménos, bien ó mal: los comicios por tribus ofre· 
etan á los tribunos la ventaja de que en ellos tenian la iniciativa de 

Ji~ Lmo, t , 17 : «Quirites, regem creato: ita patrlbus visum cst» hé nqul la ini lat' 
o. «Patres deinde, si dignom, qni tecnndos ab Romolo nnm:retu . e iva :!~~n!é nqnl su d_erccho de sancion posterior. Tito Llvlo formula la i:-g~::::~0:

0

: 

~ Ti fi~nt~v::~~~&d:~ :::.::º::S1;~:: ::i,sse~t~!u::en::;::~:=1:uc-

~rea =-~· Priusqunm IJOpnlus aoHragium ineat, in incertum comltiorum eventum Pa:C: 

(2} l'u.'<10 Nat hist. lib § eulam 
1 

• . · • · xvt, 16: «C. Hortenslus dlotator, qnum plebs secesslllset in J . 
lib. rv' cgem m Escnleto tulit, ut quod ea jnssisset, omues Quirites tenezet >-A.ULO am-

• lllga~~~ =: «trl_Pl~~iseita appellantur, qll8l tribunis plebla (erentibn.s ~pta snnt: º4::~ 
....._ pn cu non tenebantur doncc Q H ... • d' , ... qnod plebes statnl t . ' . o .. ,.nsnu ictator eam legem tulit ut eo 

sse , omncs Quirites tencrontur.» ' 
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las proposiciones sin. pasar por el Senado; mas para que llegaseD 
á ser ley, la lógica de las instituciones nos dice que era preciso 
que la decision de las tribus fuese confirmada por el voto de las 
centurias, y despues por la auctoritas del Senado, y era necesa
rio, como acabamos de decir, para las ~ecisiones de las centu
rias mismas. Entre otras várias suposiciones puede bace~se la de 
que la; ley V ALERIA HoRATIA no se· hizo más que para ciertos 
asuntos determinados; que la ley PUBLILIA suprimió, para .todos 
los casos, la necesidad de la confirmacion por las centurias, de
jando subsistente la de la auctoritas por el Senado; y, en fin, que 
¡a ley HORTENSIA completó el sistema, suprimiendo basta a9.uella 
auctoÑtas. Sea como quiera, desde la publicacion de la últi~a ya 
no fué disputada la fuerza obligatoria de los plebiscitos: se los 
puede, pues' <)Olocar en el rango de las fuentes del derecho' no 
tan sólo del derecho público, sino tambien del ·derecho civil pri· 
vado. Bien pronto, cuantas decisiones llegasen á existir sobre la 
materia debían ser acordadas por las asambleas plebeyas. 

Teófilo, en su paráfrasis de las Instituciones (1, 2, § 5 ), nos di
ce textualmente que la ley HORTENSIA, á la par que consagró la 
fuerza obligatoria de los plebiscitos,· estableció tambien la de los 
senado-consultos; pero esa asercion aislada, de la que vol verémos 

á ocuparnos, ha mere.cido poco crédito. 
Hé ahí la época en que el poderío de Roma pesó sucesivamente 

y con rapidez sobre los diversos pueblos de Italia. A los ¡¡amnitas 
destruidos, á pesar de su victoria de las Horcas Caudiuas, siguie
ron las doce naciones etruscas; á los etruscos los taren tinos, alia· 
dos de Pirro, y á éstos· los picentinos, los salentinos, y en fin, los 
volsinienses. Entónces se desplegó una pompa verdaderamente 
triunfal; los soldados de la Macedonia y de la Thesalia, el o~o, las 
estatuas, los cuadros de Tarento, y los elefántes de Pirro carga· 
dos con sus torres, que no habian sabido defenderlos. 

·(Año 488.) Roma existía ya hacía algunos siglos: ¿qué se hi• 
cieron los pueblos que en su cuna compartian su territorio? Los 
albanos, los sabinos, los veyenses fueron confundidos con los ha· 
bitantes de la nueva ciudad; los volscos, los eques y los samnitas 
opusieron resistencia y dejaron de existir; los etruscos, los campa• 
nienses y los tarentinos sufrieron el yugo de la alianza., y Roma 
dominó en Jtalia. Su imperio se fué am-centando de día en dia, Y 
la sencillez, la fuerza y la pobreza :republicanas debian desapaw 
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-cer; la rudeza de las instituciones debia suavizarse y pulirse; pero 
ántes de que se efectúe esa trasformación examinemos todavía ' . 
una vez más en su conjunto esas instituciones que hemos visto 

nacer . . 

RESÚMEN DE LA ÉPOCA QUE PRECEDE: 

POLÍTICA EXTERIOR DE ROMA., 

D!vidir á los pueblos ·para combatirlos unos despues de otros 
servirse de los que h~b.ian sido sometidos para vencerá los que áu~ 
no_ lo estaban, economizar sus fuerzas, prodigar las de sus aliados 
?ªJº pre~exto de d_efen~erlos, invadir el territorio de sus vecinos, 
1~terve~ir en las disens10ues de las naciones para proteger al dé
bil contra el fuerte y subyugarlos á ambos de ese modo hacer 
una guerra á todo trance, y mostrarse más exio-entes en l;s reve
se~. ~ue en la vic~oria; eludir, por medio de .subterfugios, el cum
~~mi~n!o de los Juramentos y de los tratados; encubrir todas sus 
lllJUsticias con el velo de la equidad y de la grandeza de alma: t.a.
les fuc:'on las máximas políticas que dieron á Roma el cetro de 
la Italia, Y que debian darle el del mundo entónces conocido. 

P~ro lo que debemos examinar es su posicion de derecho en sus 
relaciones con las demas naciones. 

El problema es obscuro y complicado por muchas razon~s: pri
m~ro, por~ue contiene elementos multiplesJ que debe tenerse sumo 
cuidado en colocar con separacion si se desea la claridad ; en se
g.ando l~gar' porque no hay ninguna regla fija, porqué la situa
ctn vana, segun los tratados, de una ciudad á otra y de un país á 
o ro; y en fin' en tercer lugar, porque hasta la época histórica á 
te he~os llegado tenemos muy pocos datos exactos sobre la cues-
1ºii mirados con 1~ _rigorosa escrupulosidad del derecho. · 

1 
problema contiene elementos múltiples; preciso es conside

rarle, en efecto: l.º, en cuanto á las ciudades· 2 ° en cuanto al 
sue o ó territorio • 3 ° t á 1 ' · ' 
hab

·t . ' Y · , en cuan o as personas, en cuanto á los 
1 antes. 

En cuanto á las ci d d • ·ál · · • ,, 
n
. t . . u a es, t cu era su orrramzacion su admi-
1s rac1on 1 · 1 · ? "' ' un d ' su _egis acion. ¿Eran soberanas por sí mismas? ¿Eran 
ª ependencia de Roma? ¿Tenian su legislacion propia? ¿Ó les 
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babia sido comunicado el derecho romano, ya en el órden privado 
ya en_ el órden político, ó ya en los dos reunidos? 

1 

En cuanto al territorio, ¿quedó como propiedad de la ciudad ó 
Roma se apoderó de él? En uno en otro caso, ¿ cuál fué su le• 

• gisl~cion? ¿ F~é consi~erado como un suelo extranjero, al cual no 
podian ser aplicadas m la propiedad quiritaria ni nino-una de las 
instituciones del derecho civil romano? ¿ Ó bien fué :Similado al 
ager 1·omanus, susceptible de la propiedad quiritaria, y de todos 
los actos de derecho civil que á ella eran relativos? 

En cuanto á las personas, u. los habitantes, ¿ eran admitidos en 
todo ó en parte al goce del derecho civil romano? ¿Ó solamente lo 
eran en el órden privado ó en el órden político? ¿ Lo eran en los 
dos reu~ido_s, ó no fueron admitid~s en él de manera ¡alguna, y 
por consiguiente, quedaron completamente extraños á él? 

Tales son las cuestiones que hay que resolver en esta inateria: 
para ~osotros l_as principales pueden resumirse en éstas : ¿babia 
allí, bien fuese para la ciudad, bien para el suelo, bien para las 
personas, comunicacion total, ó parcial ó nula del derecho 
d_e ciudad romana, ya en el órden privad~, ya en' el órden polí· 
tico? . 

Sobr~ este punto se presenta la mayor diversidad, porque todo 
d~pendra de,las condiciones más ó ménos ventajosas; de las conce
siones más o ménos·ámplias otorgadas por Roma á sus aliados ó á 
sus enemigos vencidos : todo dependia del tratado de sumision ó 
de alianza, Ó del plebiscito, del acto (lex, formula) que babia arre
glad_o la . condicion de cada ciudad. Aquí tropezamos con los deta-
lles mfimtos de las cuesti'ones locales. · 

Conviene saber, en principio, que el dereGho quiritario ese de
r~cho de ciudad romana (jus Quiritium, jus civitatfs,jus ci~le ), po
dia descomponerse y sufrir diversos fraccionamientos. 

En el órden privado sus desmembraciones más notables eran:, 
l.°, el connubíum, que daba á los concesionarios la capacidad de 
contrata~ Ó contr~er entre sí, ó con los ciudadanos romanos, jus
tas nupc~as, nupcias romanas, que producían el poder paternal, 
l~ agnamon y todos los efectos del derecho civil; 2.º, el commer
cium, que daba á las personas capacidad para hacer con los cinda
d~~os contratos, adquisiciones y enajenaciones segun el derecho
crnl, Y e~ cua_nto_ a_l s~elo ó terreno,_ aptitud para hacerle objeto 
~e la propiedad qumtaria y de los actos del derecho civil; ·3,º, y, 
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en fin, la factio testamenti, capacidad de recibir ciudadanos , ó de 
disponer en su favor por testamento, segun la ley romana, lo cual 
parece una consecuencia, si no absoluta, al ménos ordinaria del 
commm·cÍltm, desde que el testamento se practicaba bajo la forma 
ficticia de una emancipacion. 
' En el órden político: l.º, eljus lwnorum, aptitud para l(!-S dig
nidades y magistraturas romanas; 2.°, eljus suff1·agii, derecho de 
votar en los comicios. 

Tales eran los principales elementos deljus civitatis, que se frac
cionaban y distribuiaI\ separadamente ó reunidos, con más ó mé
nos lar~ueza, por la ciudad soberana, á las ciudad.es, á los terri
torios, é individualmente á las personas. Optimum jus cuando era 
completo. 

' Esto sentado, y ateniéndono~ á las nociones más generales, se-
guiremos la triple division que hemos in"dicado. 

.En cuanto á las ciudades puede contarse : 
l.º Á Roma, la ciudad dominadora y eminentemente soberana. 
2.º Las colonias romanas ( colonice romance, coloniaJ togatce), 

emanacion de Roma, constituidas á irnilacion de la madre patria, 
con su pequeño senado ( wria ), sus dos cónsules ( duurnviri) y sus 
dos órdenes de patricios y de plebeyos, admitidos, en cuanto á los 
colonos romanos y el territorio que les estaba asignado, á la parti
cipacion completa de los derechos de ciudad romana en el órden 
privado (connubium, commercium, factio testámenti, dominium ex 
jure Quiritium); pero de ningun modo en el orden político (civitas 
absque siiffrag-io ). Esa es nuestra opiniou, aunque la cuestion se 
halle ya discutida. Hijas de Roma, seguian sus leyes, y estaban 
sujetas ,á su dependencia y direccion (1 ). Servian de baluarte pa· 
ra la defensa, y de punto de apoyo p•ra el ataque. Á medida que 
se iba extendiendo el poder romano se multiplicaban las colonias; 
era, pues, ya comprender toda la Italia, é intercalar, de distancia 
en distancia, algunas otras fundaciones con las que se pudiera con· 
~r. En las poblaciónes que habian opuesto una resistencia más 
tenaz, un senado-consulto ordenó el establecimiento de colonias 

. ' 
(l) Á.ULO G11:t.10, lib. xvr, § 13: «Coloniarum alia necessltudo est· non enim veniunt extrln;:cu~ in civitatein, nec suis radicibus nituntnr; sed ex civitate qW:Si propagatAe sunt, et jura 
_Stítutaq~e omnia populi romani, non sui nrbitril habent. Qnm tamen condictio, cum Bit roa 

g¡s _ obno= et minns libera , potior tamén et prrestabilior existimatur, propter amplitudinem 
~~utatemque populi romani, cujus istre colonial quasi efligies parvre simulacraque ef!se qure· 
...... VJdentur.» • 



168 HISTOBTA DE LA LKGISLACH)N ROMANA. 

y para ellas fueron nombrados comisarios, ilamados triumviroa 6 
quinqueviroa, segun su número ; empadronaban á los libertos •Y 
proletarios que se presentaban, los couducian á la localidad, loa 
distribuían la parte de territorio de la ciudad conquistada que Ro• 
males daba, y algunas veces, aunque muy raras, la totalidad, sin 
dejará los antigll,OS habitantes, y se fundaba una colonia por el' 
modelo de la metrópoli. Sólo el Senado tenia la facultad de orde
nar semejantes establecimientos por medio de una ley 6 de un se· 
nado-consulto, de arreglar el señalamiento de tierras que en ellos 
debia hacerse, y de dar á la colonia el título. y privilegios de colo
nia romana. En la época de la historia á que hemos llegado , el 

. número de las colonias romanas, fundadas en diversos tiempos, 
pasaba ya de treinta. 

3.0 Las ciudades del Latium, que con diversos títulos y bajo las• 
diferentes condiciones de 1os tratados habian permanecido c;iuda
des libres, ciudades aliadas dé Roma ( dvitates liberr.e, civitates /(13• 
deratr.e). Eran las rriás próximas ó vecinas á Roma, y las primeras 
sometidas á su poder ó á ;¡u alianza; alguna vez habian sacudido 
el yngo de loe tratados; pero sus esfuerzos sólo sirvieron para im
ponerlas otros más onerosos. Primero, la derrota del lago Regilio 
(258), que los romanos las recordaban con frecuencia, y despues 
el resultado de la guerra del año 416, en la que el cónsul Decio 
Mus se sacrificó por _Ios Quirites y por las legiones, las sujetó para 
siempre á la fortuna romana. Pasados los primeros rigores que su· 
cedieron á su derrota, las que no fueron destruidas quedaron tras
formadas en colonias romanas, y conservaron su índependencia 
local bajo l!liversas cláusulas de un tratado de alianza. Concesiopes 
más ó ménos ámplias del derecho de ciudad romana les fueron con
cedidas en el órden privadot Por lo general, el commercium era 
concedido á sus ciudadanos, y su suelo era susceptible de propie
dad quiritaria: encontrándose en posesion dei commerdum sus ciu
dadanos, tenian, como una consecuencia de aquél, la factio testa· 
mentí, aunque quizá con algunas restricciones (1). No tenian el 

(~) :Ié aqui cuál era, acerca <je este punto, la situacion de los latfao1juníen8e1, sobre la Cllll¡ 
los ¡nnsconsnltos romanos nos dan noticias muy exactas, lo cual nos sirve para juzgar, por asi.. 
mllacion, la de los verdaderos latinos. Los latinos jnnienses podían intervenir en la confcccioa 
de un testamento hecho per re, et lwram en calidad de porta-balanza, de testigos ó de compra
dor del patrimonio, es decir, heredero instituido : <tLatlnus junianns, et familia, e.mptor, et tes· 
tis, et libripens fleri potest, quoniam cum eo testamenti factio est.» (UL1'IANO, ttt. xx, § 8), Pe?O 
no tenia el derecho de.recoger, ó en términos técnic08', el derecho de tomar la herencia que 
de aquella manera se le babia conferido (ju, capi:,nd1 e:i: testamenlo), sino cuando á la muent 
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l)()nllUbium, pero podian, y eso era lo que los distinguia más parti
cularmente, adquirir de diversas maneras, reglamentadas por las 
leyes, la plenitud de los derechos de ciudad romana. Y áun con 
respecto á algunl!s de aquellas ciudades, las más antiguas en la 
alianza ( Latini ve~es) , que habían permanecido fieles á Roma 
durante la sublevacion del año 416, ó que por cualquiera otra 
razon política habian sido tratadas con más indulgencia, c~mo 
derechos deducidos de los antiguos tratados, les fueron conce
didos el connubium y cierta participacion en los derechos polít~
cos; sus ciudadanos .que se encontraban en Roma en el acto 
de celebrarse los comicios podían tomar parte en la votacion, y 
se sacaba á la suerte la tribu á que momentáneamente debían ser 

agregados. 
Tal era en su principal carácter y en sus matrices capitales el 

derecho del Lacio (jus Latii , jus Latinitatis). Para describirle 
carecemos de <latos tan exactos como los que necesitaría un juris
consulto, y nos hemos reducido á buscar algunos rasgos, aunque 
i,nedio borrados ó alterados en el jus Latinitatis posterior, de que 
hablan Cayo y Ulpiano, como si constituyese el estado personal de 
cierta clase de emancipados ó libertos. El jux Latinitatis llegó á ser 
en lo sucesivo un tipo particular para ciudades ó regiones situadas 
fuera del Latium y despues fuera de Italia, como, por ejemplo, la 
España y las O,alias, á cuyos habitantes no se concedia el derecho 
de ciudad romana por completo, sino el derecho de latinidad. 

4.º Las colonias latinas latinr.e ó latini nominis colonir.e), fun-· 
ciones coloniales asimiladas, no á Roma, sino únicamente á ciuda
des del Latium, y qu~, por consiguiente, no :recibian la plenitud 
del derecho de ciudad romana, sino únicamente el derecho de que 
gozaba el Latium (jus Latii). Compeníanse principalmente de la
tinos ó de otros habitantes que las armas y la política romanas e~-

del testador, 6 en los plazos marcados para la aceptadon solemne, que se llamaba cretio, babia 
llegado ya á ser ciudadano romano. «Si quidem mortis testatoris tempore ve! intra diem cre
tionis civis romanus sit, hrercs osse potest; qnod si latlnus manserit, lege Junia capere hrere
ditate!"- prohibctur. (ULPLANO, tit. xxn, § 3.) En cuanto á figurar en la confeccion .de ur¡ testa
mento como vendedor del patrimonio, es decir, en cúanto á hacer su propio testamento segun 
el derecho de los romanos, no podia hacerlo, 'porque In ley Junia le babia nominalmente exflnido 
de aquel derecho, «Latinus junianus, item is qui dedititlornm numero est, testamentum facere 
non potest: latinus quidem qnoniam nominatim lege Junia prohibitusest.» ULPIANO, tit. xx, § 14), 
De esa conclusion nominal pronunciada por la ley Junia, con respecto á los latinos junienses, 
nos creemos autorizados para concluir qne por Jo general no sucedía lo mismo con los latinos 
Terda<leros. Un pasaje de Gayo (1, § 23) confirma en estos términos aquellas restricciones im
Pllestas por la ley Jnnia é. los latinos juniensea. «Non tamen illis permitit !ex Jonia, r.ec ipsis ' 
leatamentum facere, nec ex testamento alieno capare, nec tutores testamento dari.• 
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tablecian en un territorio conq,uistado; los romanos mismos, si 
trasladaban á ellas su domicilio, perdían la plenitud del derecho 
quiritario, y no participaban ya más que del de la colonia. Para 
la fundacion de semejantes establecimientos no era necesario un 
decreto del Senado : los generales y los cónsules podian crearlos, . 
segun las necesidades, la utilidad y los triunfos de la guerra cuya 
direccion les estaba confiada. 

5. 0 Las ciudades de la Italia que en el resultado final de las lu
chas, de las guerras y de la sumision total, efectuada en los úl
timos años del siglo v, habían quedado definitivamente y en vir
tud de tratados, ciudades libres y aliadas de Roma (civitates lwerre 
Jmde1·atce). Menos aproximadas, más recientes en la alianza, con 
ménos servicios prestados, y sobre todo no pudiendo prestar tan
tos como las ciudades del Latium, recibían por lo general condi
ciones ménos .favorables y concesiones ménos ámplias. Sin .em· 
bargo, Ja base principal de su constitucion era su libertad, su 
independencia local, su gobierno propio con sus leyes y sus magis
trados (1). Entre las desmembraciones del derecho de ciudad ro~ 
mana, el commercium era concedido á sus ciudadanos, y su terri
torio recibía la aptitud para la propiedad quiritaria ( dominium ere 
jure Quiritium), de donde se saca la consecuencia de que se halla
ban exentos del tributo ó renta anual impuesta á los poseedores del 
territorio conquistado. Pero sus habitantes no podían llegar á la 
plenitud del derecho de ciudadanos romanos, por las mismas can-

. sas que eran suficientes para conferir aquel derecho á un latino. 
Tal era,· si se quiere tomar desde su principio, el gérmen de ese 

derecho itálico (jus italicttm), de que hablarémos más- adelante, 
como concesion otorgada á ciertas ciudades ó á colonias fuera de 
la Ita:lia. Pero verdaderamente el sentido en que aquella fórmula 
(jus italicum) se empleaba entónces no corresponderá al cuadro de 
conjunto que acabamos de trazar: se referirá únicamente á la con
dicion del suelo itálico comparada con el suelo provincial, y para 
que ese sentido se produzca, será preciso esperar la creacion de las 
provincias y la terminacion de la g·uerra social, cuyo beneficio 
aprovechará á toda la Italia. 

(1) En las ciudades del Latium, en las de Italia, y más tarde aun en las de fuera de Italia, 88 

llamaban civitate, fundanre, populifuná,4 las que hábiau adopta.Jo para su uso el derecho roJD&
no, lo cual no quiere decir que gozase11 de aquel derecho en sus relaciones con Roma, ni que 
aus habitantes fuesen ciudadanos romanos; pero incont¡establemente un titulo para obtener de 
'Roma con más facilidad la participacion en su derecho de ciudad. 
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Las ciudades aliadas del Latiu~ ó de la Italia podrán, en caso 
de ataque y en virtud de los tratados, reclamar los auxilios de 
Roma; y á la primera intimacion deberán suministrar un contin
gente determinado de tropas, que se pondrán á las órdenes del 
general romano. Por otra especie de tratados se prohibirá á los alia
dos toda confederacion, y de ese modo se destruirá el cuerpo po
Htico. Se prohibió á las ciudades aliadas celebrar asambleas gene-

. rales en que se reuniesen sus diversos habitantes, y que podrían 
dar por resultado una liga terrible contra los r01panos: cada ciu
dad quedó aislada, cada pueblo desmembrado; Roma, el punto 
céntrico, todo obedecía á su impulso. · 

6.0 Las ~iudades municipales ó municipios (mnnicipia), distin
cion que ya no estaba basada, como en las anteriores, sobre ilna 
cousideracion de origen ó de geografía, sino que se apoyaba en la 
coostitucion de la ciudad á que 'se aplicaba aquel título en cual
quiera parte en que estuviese situada . .A.sí en, el Lat~um y én. la 
Italia babia ciudades ·erigidas en municipios. A medida que la m
dividualidad política de las ci'udades en. otro tiempo aliadas ó con
federadas se iba borrando y confundiendo con el gran cuerpo del 
pueblo romano para formar parte integrante de él, aquellas ciu
dades no podían ya dar lugar, como en su origen, á semejantes 
relaciones de alianza ó de confederacion, que eran de derecho in
ternacional, sino que quedaban calificadas de ciudades libres, Y 
llegaban á ser en aquel cuerpo muni.cipas ó municipias. Con las 
conquistas de los romanos las municipas fueron extendiéndose por 
fuera de Italia. Era una manera de asimilar políticamente las ciu
dades extrañas en los países conquistados y de hacer á sus habi
tantes casi romanos sin transformarlas en colonias, dejándolas su 
libertad de legislacion y de administración interior. 

La extension de cada munwipium, tomado desde su orígen, no 
era siempre idéntico: variaba á medida que la asimilacion de las 
ciudades municipales con el Estado romano era más ó ménos ín
tima. Se encuentra la huella de esas alteraciones ó cambios ep lo 
que nos resta por Festo y su compendiador Paulo, de las explica· 
ciones de V errio Flacco, que tomaba aquella palabra en tres di
versas acepciones (1 ). 

(1) FESrO; en los extracto$ hechos por l'anlo en la palabra municipium: «M:uniciplum id genns 
hominnm dicitnr, qui, cum Romam venissent, neque cives Romani essent, participes tamen 
fuerunt omnium r~rum ad mnnus fnngendnm una oum Romanis civibus prreterqnam de suffra· 
gloJe-rendo, aut magistratu capiendo; stcnt fnernnt Fundani, Formi~nl, Cuman!, Acerrani, L,a• 
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La idea dominante en cuanto ·á la ciudad municipal era la li
be~tad de su legislacion y. de su administracion interiores (legibus 
s~is utunto), _con tal de que de esa manera no se pusiera en oposi
c1on con los mtereses superiores de Roma ni con la leyó fórmula· 
(lex, formula) que la habia constituido en su existencia munici
pal._ La_ ma3'.or p_arte de las municipas, aunque tenian una organi
zacio.n mter10r hbre, estaba, corno la de las colonias, calcada en 
pe~ueño casi co_rrio la de Roma: con el nombre de curia (cm·iá) 
tema una especie de senado; con el de decuriones ó curiales ( de· 
eu~iones, curiales) una especie de senadores, de patricios, y por de
b~JO de ellos la pleb~. Con e! de (duumuiri, quatuoi·vfri), segun su 
numero, una especie de consules, y ademas, ediles, censores, 
cuestores para su policía ó para sus rentas locales, y prácticas 
para el ejercicio y el equilibrio . de aquellas funciones. análogas á 
las de Roma, aunque con las variedades de detalle introducidas de 
un muni?ipio á otro por las costumbres locales. Aquel resultado 
s~ produJ? n~Luralmente en el Latium y en la mc1,yor parte de las 
?m~ade~ italianas, á causa del origen comun y la · semejanza de 
mstituc10nes de todas aquellas poblaciones en medio de las cuales 
se babia elevado Roma; y despues, fuera de Italia á causa de la 
d . ' a o~c10n que _las ciudad~s _elevadas al rango de municipias las 

habian _conced:do para asimilarse más á la ciudad _romana, de que 
de~end1a?. As1 era q~e p_or razones idénticas, libres por su· legis
lac10n privada, se aproximaban mucho, hasta sobre ese punto, al 
~erecbo romano, ~uy_as instituciones adoptaban sin ser compelidas 
a ello (1). El plebiscito que reconocía á una ciudad el título de 

nuvi_ni, Tnscula~i, qui post ali?~º• anno_s cive~ R~mani effecti snnt.-Alio modo, cum id genns 
homm~~ defimtur, quoru~ c1vitas umversa m civitatein Romanam venit; nt Aricini, Crerites, 
A~ag~1-:-:Terti~".' cum id genus hominum detinitur, qui ad civitatem Romanam ita vrnernnt, 
nti mun'.ci_pia '.qui":" mu~icipes) essent sua (quizá. sure) cujusqne civitatis et colonire; ut Tibnrtes 
Perenestrm, P1sam, Arpmates, Nolani, Bononienses, Placentini, Nepesini, Sutrini, Lucentes.> 
lill texto de e•ta última frase está tan alterado, qne es dificil hallarle sentido. 

FE~~º• sobre la ~labra M_un~e!es,_ otra definicion que· se refiere á la prime,:a acepcion: «rtem 
mnmmpes erant, qw e.x. a)ns eivita.tibns Romam venissent, quibus non licebat magistratum .ca• 
l'Cf8'. se~ tantum munens partero. At Ser. filius aiebat initio foisse, qui ea conditione cives Ro
mam fmssent, ut semper rempublicam separatim a populo Romano habcrent, Cnmanos videlicet 
.Acerranos, Atellano?, qui reque cives Romani erant, et in Jegione merebant sed dignitates non 
caplebant.• ' 

(l) A~LO GEr,to, lib. XVI,§ 13: «Municipes ergo sunt cives romani ex mnnicipüs legibus suis 
et sno Jure ntente~, i:nuneris tantum cnm popnlo romano honorarii p_articipes: ~ quo munert 
ca_P:'se:'do appellat, v1dentur, nullis aliis necessitatibns, neque ulla populi romani.lege astrlcti; 
ma, '. rnqnam, populus eornm fundns factns est. Primos · aut<¡m munícipes sine suffragii jure 
~:~te:.:se factos acce¡iimns: concessnmque illis, nt civitatis rom•nre honcirem quidem cape· 

. • negotus tamen atque oneribus vacarent, pre- sacris bello gallico receptis cnstodi· 
tisqne.» 
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municipa determinaba ó fijaba la parte más ó ménos ámplia que 
se concediu á los ciudadanos en el goce de los derechos de ciudad 
romana. La concesion solia hac~rse por lo regular de una manera 
general, diciendo que la municipa gozaria del derecho de Latium. 
Y debe tenerse muy en cuenta que la concesion no siempre era la. 
misma p_ara todas. A algunas se les concedía todo el derecho de 
ciudad hasta el connubium, ó una parte de aquel derecho .(frecuen-. 
temen te el comme1•cium y la f actio testamenti) en el órden privado 
únicamente con aptitud de su suelo para el dominio quiritario; á 
otras hasta el derecho de ciudad en el órden político, ya parcial
mente, ya en su totalidad, con admisibilidad á las magistraturas 
(ju,s lwnorum) ·y el derecho de sufragio (fus ~uffragii). Entonces 
se decia que la -municipa gozaba del derecko más ámplio (optimo 
jure).: sus ciudadanos tenian dos patrias, la municipal, ·y Roma, 
a patria política. No se vacilaba en darles la calificacion de ro
manos, aunque si era necesario se les recordaba que no eran más 
que los oriundos de una municipa. . 

En la época á que hemos llegado, la participacion en el derecho 
de la ciudad, sobre todo en el órden político, no se concedía con . 
prodigalidad. Cere fué la primera, ciudad municipal que se fundó 
(año de Roma 365), para recompensarla de haber conservado á los 
romanos sus cosas sagradas en la guerra contra los galos; pero no 
la fué concedido el derecho de sufragio. En l~s tiempos posteriores 
encontraremos sobre el derecho de Jas municipas muchos monu
mentos y datos arqueológicos, que nos permitirán formarnos una 
idea más completa de aquel derecho, tal como existía en la época 
de esos monumentos. 
. 7.º Se vuelven á encontrar, en fin, calitlcadas d~ ·prefecturas 
(pr(Efecturre) ciudades, municipas ó colonias, en las que Roma, 
áun cuando las dejaba la libertad de su administracion interior 

. b ' en_v'.a a un prefecto para el ejercicio de la jurisdiccíon. Aquella 
mis1pn prefectoral podia ser temporal. El primer ejemplo que de 
ella vemos se remonta á los ~iempos históricos que acabamos de re
correr (año 431), medi?a que fué adoptada á peticion de los mis
mos habitantes, que trabajados por disensiones intestinas, y para 
poner término á ellas, solicitaron á Roma ·1es enviase un pre
fecto (1 ). 

(l) Trro LIYIO, lib. IX,§ 20: di]odem snno {431) primnm prrefecti Capnre creari crepU legibus 
ab!L. Futio prretore dntis; quum utrumqne ipsi pro remedio regris rebus discordia intes~ina pe· 

•. 
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Tal era el estado de las diversas ciudades consideradas en su 
existencia y en su gobierno colectivo. Oitarémos á Y eleyo Pa
térculo, libro I, §§ 14 y 15, coris:tgrados ambos á la enumeracion 
de las colonias fund,adas por los romanos, y á algunas de las po
blaciones á que fué concedido el derecho de ciudad. 

En cuanto al territorio, por consem1encia de la participacion, 
bien fuese en todo el derecho de ciudad, ó solamente en el com
mercium, el de las colonias romanas, en la parte al ménos que es
taba asignada á los colonos, el de las ciudades aliadas del Latium 
y de las colonias latinas, el de las ciudades aliadas de la Italia, 
y si nos fijamos en el modo de constitucion de ias ciudades y el de 
las municipas, eran igualmente susceptibles.de la· propiedad qui
ritaria y de los actos que á ella se referían. Por consiguiente, bajo 
ese aspecto estaban asimiladas al age1• romanus. No deja de ser 
conveniente el formarse una idea suficiente de la importancia de 
aquella asimilacion. Los dueños de aquel .terreno tenian su pro
pieda_d segun el derecho civil de los romanos ( dominium ex jure 
Qufritium): las instituciones del derecho civil relativas á aquella 
propiedad se aplicaban á ella; y mientras que en los demás terri
torios conquistados la ley romana no conocía más que poseedores 
sujetos á pagará Roma una renta anual (vectígal), como precio 
del goce que se les permitía, porque la propiedad pertenecía al 
pueblÓ romano, allí, por el contrario, babia verdaderos propieta
rios, los cuales por esa razon .se hallaban exo::ntos del pago de aque
lla renta ó tributo. 

En cuanto á las personas, se dividían en ciudadanos ( cives ), en 
colonos romanos (romani coloni) ó simplemente coloni; en aljados 
latinos ( socii latini) ó simplemente latini, en colonos latino_s· (latini 
colonarii), en ciudadanos demunicipas (munícipes), en extranjeros 
(!tostes); y en lenguaje más reciente, peregrini, y por último, en 
bárbaros (ba1·ba1·i). 

Ciudadanos. Ese título, que antiguamente se daba á todos los 
vencidos, se conservaba despues con orgullo: á ese título iban uni
dos el goce de los derechos civiles y de los derechos pvlíticos, la 
facultad de ser elector y elegible para las magistraturas, la de dar sn 
voto en los comicios; ciudades enteras le codiciaban y se afanaban 
por obtenerle; en un principio no pertenecía más que á los que 

ti.srent.» Estas expresiones de FESTO, en II\ palabra Pr,qectura: meque magistratns snos babeo 
bant», ee aplican ~ los duum-.iri ju1_'i dicundo. 
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eran originarios de RoIJJa ó del limitado territorio que la rodeaba. 
Sin embargo, por m~dio de plebiscitos se concedía algunas veces 
en todo ó en parte, ya colectivamente á las ciudades, ya indivi
dualmente á algunos de sus habitantes distinguidos en Italia por 

sn influencia ó por sus riquezas. 
Colonos romanos. Gozaban de In plenitud del derecho de ciudad 

en el órden privado. Commercium factio testamenti, pero le ~apian 

perdido en el órden político. . • • 
.Aliados latinos ó simplemente latini. Gozaban en el- órden pri

vado de la pa1te de derecho de ciudad romana que habiasido con
cedida á la ciudad en donde tenían su domicilio; generalmente del 
c0mmercium; así era que se veía emancipar un hijo á un ciudadano 
romano, para que siendo liberto llegase á ser ciudadano (1), y de 
la factio testamenti, que era su consecuencia en cuanto ál testa
mento hecho per ms et lib1·am; p,ero no del connubfam, salvo al 
tiempo de los orígenes legendarios de Roma. Podían obtener com
pletamente el título de ciudadano fomano por diversas y determi
nadas causas, especialmente por el ejercicio anual de una magi's
tratura en su país, pot la traslacion de su domicilio ú Roma, con 

· tal que dejasen un hijo en su patria (2), y por haber sufrido una . 
acusacion pública de la que saliesen absueltos, y CQndenado el 
acusador. Los latini veteres tenían por completo el derecho 9-e ser 
admitidos á tomar parte en la voJacion si se encontraba en Roma 

en el acto de. los comicios (3). 
Coloni latiui ó latini colonarii. Se encontraban colocados, por 

asimilacion, en una condicion semejante á la de los latinos. 
Ciudadano; de municipas, que los romanos califican de muni

ceps, en plural munícipes, y que en nuestra lengua llamaríamos 
municipales, lo cual significa, segun los gramáticos y etimolo
gistas, los 'que tomaban parte en los mune1·a,, es decir, en los car
gos, en las funciones, y por consiguiente, en las ventajas de los 
ciudadanos romanos, excepto, sin embargo, en el órden político ( 4 ). 

(1) TITO Lmo, 41, 8, •Liberos sups qoibllll(lnibus Roman.is; in eam conditionem nt manumitte
rentnr, mancipio dabant; libertinique cives esseut.» 

(2) !bid.: dLex sociis ac nominis Jat!ni, qui stirpem ex sese domi reliuqncreut, dabat ut cives 
rotnani fierent.» 

(3) &id., 25, 3: dTi-ibnni popnlum snmmovernnt; sitellaqne allata est, ut eortirentur ubi Latini 
Bllffrag!um ferrent.» 

(4) V .!.1\RON, De lingua latina, lib. v, § 179. «Alternm munm, qnod mnniendi causa imperatum 
a quo etiam munícipes, qui una mnnns fungi dobent, dictl.» -.A.010 GELIO, en la defi.ni~ion cita• 
daántes, pág. 172, nota 1: «A qno munere cape1send-0 appellati videntnr.»-Dro., óO, 1, ad mu-


